
 

       
 
 

 

 ACTA DE CONVALIDACIÓN DE ERRORES 
ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE  

ARBI-ESPOCH-2025-07 
 

ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA EL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y COPIADO EN LA FACULTAD 
DE SALUD PÚBLICA, CARRERA DE MEDICINA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE 

CHIMBORAZO 
 
En la ciudad de Riobamba, siendo las ocho horas del quince de abril del año dos mil veinticinco, 

en la oficina de la Unidad de Compras Públicas, se reúnen los miembros de la Comisión 

Evaluadora integrada por: Ing. Landy Elizabeth Ruiz Mancero, Vicerrectora Administrativa, en 

calidad de Presidenta; Lcda. Verónica Beatriz Samaniego Puertas, Técnica Docente, en calidad 

de primer miembro; y, Sr. Iván Lenin Merizalde Pérez, Analista de Soporte y Mantenimiento, en 

calidad de segundo miembro de la Comisión Evaluadora del procedimiento especial de 

arrendamiento ARBI-ESPOCH-2025-07, correspondiente al ARRENDAMIENTO DEL LOCAL PARA 

EL SERVICIO DE IMPRESIÓN Y COPIADO EN LA FACULTAD DE SALUD PÚBLICA, CARRERA DE 

MEDICINA DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITÉCNICA DE CHIMBORAZO, en conjunto con la Dra. 

Carola Silva Silva en su calidad de Secretaria del Proceso, quien certifica.- 

 

Los miembros antes mencionados, se reúnen con la finalidad de llevar a cabo la verificación de 

la existencia de convalidación de errores de las ofertas presentadas dentro de este 

procedimiento, conforme el siguiente detalle: 

 

NO. 
RAZÓN SOCIAL / REPRESENTANTE 

LEGAL 
RUC / CEDULA 

CANON NUMERO DE 
HOJAS 

1 Nelson Enrique Chacha Cujilema 0605450253 
175+IVA+20 SERVICIOS 

BASICOS 
40 

2 Jennyfer Katherine Bonifaz Castillo 0605750009001 
185,50+IVA+20 

SERVICIOS BASICOS 
66 

3 Jennifer Carolina Fonseca Calderón 0605783901001 
200+IVA+20 SERVICIOS 

BASICOS 
85 

 

En función de la oferta presentada, se deja constancia en el presente documento que se procede 

a revisar la misma y los errores de forma, de acuerdo a la normativa determinada para ello, 

como son los artículos del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 



 

       
 
 

 

Pública, 79 y 80; y, de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

artículos 116. 

REVISIÓN DE LAS OFERTAS 

OFERTA 2: Jennyfer Katherine Bonifaz Castillo 

RUC/CEDULA: 0605750009001 

 

ERROR 1: La oferta se encuentra numerada, mas no, sumillada. 

CONVALIDACIÓN 1.- El oferente debe acercarse a la Unidad de Compras Públicas el día 23 de 

abril de 2025 a la 09h00, a sumillar su oferta. 

 

ERROR 2: La oferente en el formulario 1.6 PERSONAL MINIMO REQUERIDO, en el nombre del 

formulario está la palabra NO APLICA, cuando el formulario se encuentra completo con la 

documentación anexa. 

CONVALIDACIÓN 2.- El oferente debe convalidad el formulario 1.6 PERSONAL MINIMO 

REQUERIDO de acuerdo a la observación realizada. 

 

OFERTA 3: Jennifer Carolina Fonseca Calderón 

RUC/CEDULA: 0605783901001 

 

ERROR 1: En la oferta en el formulario 1.3 COMPONENTES DE LOS BIENES/SERVICIOS 

OFERTADOS, en la parte de la METODOLOGÍA DE TRABAJO, b) BASE DE LA OFERTA ECONÓMICA 

(CANON DE ARRENDAMIENTO) el valor económico es diferente del valor detallado en el 

formulario 1.4 OFERTA ECONÓMICA (CANON DE ARRENDAMIENTO). 

CONVALIDACIÓN 1.- El oferente debe convalidar el formulario 1.3 COMPONENTES DE LOS 

BIENES/SERVICIOS OFERTADOS, de acuerdo a la observación antes mencionada.   

 

ERROR 2: El oferente en el formulario 1.5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE, la experiencia detallada 

en el formulario no coincide con los documentos que anexa. 

CONVALIDACIÓN 2.- El oferente debe convalidar el formulario 1.5 EXPERIENCIA DEL OFERENTE, 

de acuerdo a la observación antes mencionada. 



 

       
 
 

 

 

ERROR 3: El oferente en el formulario 1.6 PERSONAL MINIMO REQUERIDO, la experiencia 

detallada en el formulario no coincide con los documentos que anexa. 

CONVALIDACIÓN 3.- El oferente debe convalidar el formulario 1.6 PERSONAL MINIMO 

REQUERIDO de acuerdo a la observación antes mencionada. 

 

Las convalidaciones deberán ser remitidas en el caso de ser electrónicas al correo electrónico 

peortega@espoch.edu.ec, en caso de ser físicas en la Unidad de Compras Públicas, dentro de la 

etapa de convalidación de errores es decir hasta las 18h00 del día 23 de abril del 2025. 

 

Siendo las nueve horas, se da por terminada la presente etapa, y se solicita al Analista operador 

del sistema SOCE, y a la DIRCOM procedan a subir la presente acta en los medios 

correspondientes.  

 

 

Firmamos para constancia de lo actuado. - 

 
 
 

 
 

Ing. Landy Elizabeth Ruiz Mancero                                 Lcda. Verónica Beatriz Samaniego Puertas 
  PRESIDENTA DE LA COMISIÓN                                                   MIEMBRO DE LA COMISIÓN        
 
 

 

 

 

  Sr. Iván Lenin Merizalde Pérez                                                             Dra. Carola Silva Silva 

   MIEMBRO DE LA COMISIÓN                                                            SECRETARIA DEL PROCESO 
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